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EI vapor Isla de Panciy^ que fondeó 
anteanoche en nuestro puerto, ha sido 
portador de la mala inglesa cuyas fe
chas alcanzan al 12 de mayo de Madrid 
y al 13 del extranjero.

Publicamos dos cartas de últimas 
fechas, de nuestros corresponsales en 
la Córte, y el discurso régio en la aper
tura de las Cámaras:

CARTAS DE LA PENÍNSULA.

(De nuestro corresponsal.)

Madrid, 11 de mayo de 1886.
Sí*. Director del Diario de Manila.

LA política.
Estamos ya en plena animación política, 

como siempre que las Cámaras se reunen 
para inaugurar sus tareas legislativas.

En la noche del último sábado reunié
ronse cerca de doscientos diputados adic
tos á la política del señor Sagasta en los sa
lones de la presidencia del Consejo para re
cibir las inspiraciones del jefe del Gabinete, 
al dar comienzo á sus trabajos las primeras 
Córtes de la Regencia.

El señor Sagasta, en un discurso elocuente 
y despues de dedicar un recuerdo expresivo 
á la memoria de Alfonso XII y de consig
nar la adhesion del partido liberal á la ins
titución monárquica, representada hoy por 
una dama tan virtuosa como discreta, indicó 
á grandes rasgos las reformas políticas y 
administrativas que el Gabinete se propone 
someter á la discusión y aprobación de las 
Cámaras.

Despues de la peroración del señor Sa
gasta, se designó una comisión nominadora, 
encargada de proponer la mesa interina y 
comisión de actas del Congreso, señalando 
para la primera al señor Martos, como pre
sidente, á los señores Baiaguer y Capdepon, 
como vicepresidentes y á los señores San
chez Arjona, Ibarra (ion Manuel) y Arias 
de Miranda como secretarios.

Para la comisión de actas se designó á 
los señores Marqués de Valdeterrazo, Go
mez Marin, Valle (don Manuel), López Puig- 
cerver, Garijo (don Cipriano), Testor, Cuar- 
tero, Muruve, Silvela (don Francisco Agus
tín) y Barroso (don Antonio.)

El señor Marqués de la Vega de Armijo, 
á quien, como es sabido venían presentando 
como disidente algunos periódicos y pronto 
á presentar su candidatura para la presi
dencia del Congreso enfrente de la del 
señor Martos, se levantó entonces para des
autorizar solemnemente aquellos falsos ru
mores, para hacer constar, de un lado su 
conformidad absoluta con la marcha del par
tido liberal y de otro su inquebrantable fé 
monárquica predicando la union de todos 
los amantes de las instituciones enfrente de 
las audacias de la propaganda republicana.

Del modo notable que él sabe hacerlo, 
dió el señor Martos gracias por el acuerdo 
de la mayoría, hizo constar también que la 
monarquía es la que reúne los prestigios y 
las garantías necesarias para consolidar la 
paz, sostuvo como indispensable la concor
dia de todos los elementos liberales que si
guen al señor Sagasta y despues de reco
mendar la disciplina y la cohesion de la 
mayoría, dedicó palabras de elogio al indis
cutible jefe del partido.

Tanto los señores Sagasta como los se
ñores Vega de Armijo fueron repetidas veces 
interrumpidos por los aplausos de los con
currentes que en esta forma prestaban su 
asentimiento á las afirmaciones de aquellos 
importantes hombres públicos.

El domingo 9 por la tarde celebraron am
bas Cámaras sus reuniones preparatorias.

En el Congreso se reunieron unos 130 
diputados bajo la presidencia del señor Re
cio de Ipola, que es el primer representante 
que ha presentado sus actas, leyéndose des

pues la lista de los demás que han presen
tado la suya.

Luego ocupó la presidencia como mayor 
de edad el señor Herchául, diputado por Za
mora y los secretarios Sres. Guitón y Groizard.

En el Senado, para la junta preparatoria 
formaron la mesa de edad los señores Mon
tero Telinge como presidente y los señores 
conde de Cervera, Bosch y Fustigueras, Mar
tin Murga y Glano, como secretarios; dióse 
lectura al decreto de convocatoria, á la lista 
de senadores y á los Reales decretos por los 
que S. M. se ha dignado nombrar presidente 
de la Alta Cámara al señor Marqués de la 
Habana’y Vicepresidentes á los señores Fer
nandez de la Hoz, duque de Tetuan, Pavia 
y Pavia y duque de Veragua.

El señor Marqués de la Habana, tomó 
acto seguido posesión de la presidencia, pro
poniendo un voto de gracias para la mesa de 
edad y leída la órden del día para la reunion 
del dia siguiente, levantó la sesión.

A la reunion de senadores que en la noche 
del propio domingo se celebró en la Presi
dencia, asistieron unos ciento dos de aque
llos, oyendo de labios del señor Sagasta, ma
nifestaciones análogas á las contenidas en su 
discurso á los diputados.

Despues se procedió á la designación de 
secretarios del Senado, que recayó en los 
señores Herreros de Tejada, conde de Vi- 
llardompardo y Torres Villanueva, eligién
dose para la comisión de actas á los se
ñores Alonso Colmenares, Mosquera, Her
nandez de la Rúa, Paso y Delgado y Mon- 
tejo Robledo.

El señor Marqués de la Habana puso 
término á la reunion con un discurso acen
tuadamente adicto á las instituciones y al 
jefe del partido liberal, mostrándose muy 
afectuoso con la memoria de Alfonso XH 
y con la Reina Regente.

Los conservadores ortodoxos han cam
biado también sus impresiones políticas, 
reuniendo ios senadores y diputados del 
partido para recibir la inspiración de su 
jefe el señor Cánovas del Castillo. La opi
nion de éste y la consigna dada á sus par
ciales es, que se apoye al Gabinete en cuanto 
tienda á robustecer las instituciones, que se 
le combata ai tratar de realizar las ofreci
das reformas democráticas y que se haga 
una enérgica y viva campaña económica, 
combatiendo todo gasto que no propenda 
al mejoramiento del Ejército y la Armada.

Ayer quedaron inaugurados los trabajos 
de las nuevas Cámaras leyendo ante ellas 
por delegación especial de S. M. la Reina 
el señor Presidente del Consejo de Minis
tros el discurso de la Corona que es adjunto.

En él se trazan las líneas generales de 
la política del Gobierno y planes que se. 
propone desarrollar, se promete la prórroga 
de los tratados de comercio, la ratificación 
del convenio mercantil con Inglaterra y la 
presentación de una ley de ascensos y re
compensas para el Ejército.

Respecto á esas Islas, el mensaje dice 
que el Gobierno cuida muy esmeradamente 
de organizar la Administración en ese Ar
chipiélago y de dotar á esa parte de nuestro 
territorio de los medios más propios para 
desarrollar la inmensa riqueza que contiene.

El discurso ha sido bien recibido por la 
opinion desapasionada y sensata y con es
pecialidad las declaraciones que contiene 
sobre nivelación de presupuestos y propó
sitos de regularizar el estado de nuestra 
Hacienda.

El señor Sagasta leyó el mensaje, pri
mero en el Senado y despues en el Con
greso.

Inmediatamente se procedió en la Alta 
Cámara á la elección de secretarios interi
nos, resultando designados para dichos car
gos los señores Abascal, Marqués de Mon- 
dejar. Torres Villanueva y Marqués de 
Aranda.

Para la comisión permanente de actas 
fueron elegidos los señores Alonso Colme
nares, Hernandez de la Rúa, Magaz, Mon- 
tejo. Mosquera, Paso y Delgado y Bravo y 

para la comisión auxiliar de actas los se
ñores Romero Giron, Colmeiro, Parra, Ay- 
neta, Reig y señor de Rubianes.

La comisión nombrada para asistir al alum
bramiento de S. M. la Reina la componen 
los señores Casa Valencia, Curiel y Castro 
Saavedra, Valgoma, San Juan de Puerto- 
Rico, Venent, Montero Ríos, duque de la 
Victoria, Canga Arguelles, Nuñez de Arce, 
Fuenmayor, Medina Vitores, Paso y Del
gado y como suplentes los señores Llórente, 
Cárdenas, Marcon, Rizo, general Echevarría 
y Peña Villarejo.

En el Congreso el señor Salmeron pro
movió un incidente sobre la cuestión del 
juramento, mostrando cierta intemperancia 
é impaciencia por defender sus ideales re
publicanos.

La votación de presidente dió por resul
tado la elección del señor Martos por 198 
votos: para las vicepresidencias fueron ele
gidos los señores Baiaguer, Capdepon, Maura 
y general Reina y para secretarios los se
ñores Sanchez Arjona, Ibarra, Arias de 
Miranda y conde de Sallent.

Los posibilistas votaron al señor Martos, 
los conservadores votaron en blanco, en 
union de los republicanos, progresistas y 
los romeristas é izquierdistas se abstuvieron. 

Hoy se elegirá en el Congreso la comi
sión de actas.

La política ha entrado, pues, en un pe
ríodo de vivas emociones para los que si
guen cuidadosamente el movimiento de la 
opinion.

*

LOS NUEVOS MINISTERIOS.

Firmados ya los Reales decretos, creando 
dos nuevos ministerios en sustitución del 
actual de Fomento, aquellos departamen
tos llevarán la denominación de Ministerio 
de Instrucción y de Ciencias, Letras y Bellas 
Artes y Ministerio de Obras publicas. Agri
cultura, Industria y Comercio.

Serán de la competencia del primer Mi
nisterio citado, los asuntos relativos á ins
trucción pública, consejo de instrucción, 
personal y material de la enseaanza, ins
pección y fomento de la privada, fomento 
de las ciencias, de las letras y de las bellas 
artes, archivos, bibliotecas y museos y el 
instituto geográfico y estadístico.

El otro ministerio tendrá á su ¿argo todo 
lo concerniente al personal y material de 
obras, los asuntos que en la actualidad 
corresponden á la dirección de agricultura, 
industria y comercio y las secciones de 
Fomento que tomarán el nombre de seccio
nes de estadística, de Obras publicas, de 
agricultura, industria y comercio.

Compondrá el personal del Ministerio de 
Instrucción pública un ministry, un director 
general de establecimientos de enseñanza, 
comprendiendo entre estos los de ingenie
ros de caminos, canales y puertos, de mi
nas, de montes é industriales; un director 
de ciencias, letras y bellas artes; un sub
director inspector jefe de Adciinistracion de 
primera clase; otro subdirector inspector jefe 
de segunda; otro jefe de Administración de 
tercera; otra de cuarta; 36 auxiliares de di
versas clases é igual número de aspirantes.

Constará el personal del Ministerio de 
Obras de un ministro, un director general 
de obras públicas y otro de agricultura, 
industria y comercio; tres subdirectores de 
obras públicas, uno de ellos letrado y otro 
Inspector general de las Secciones de obras 
públicas y estadística y auxiliares de diver
sas clases y 54 aspirantes.

La nueva division y organización de los 
dos departamentos no comenzará á regir 
hasta el dia 1.® de julio próximo.

LAS DISPOSICIONES OFICIALES.

A parte de los Reales decretos sobre di
vision del Ministerio de Fomento y aproba
ción de las ordenanzas de arsenales, y de
más á que en o ro lugar de esta carta alu
dimos, la Gaceta, ha publicado estos días las 
siguientes disposiciones:

Admitiendo la renuncia presentada por el 
marqués de San Saturnino del cargo de tutor 

y curador de los hijos del difunto infante 
don Sebastian Gabriel de Borbon y Bra- 
ganza.

Elevando á la categoría de segunda clase 
la aduana subalterna de Palencia (Vizcaya) 
y habilitándola para el despacho de artículos 
del extranjero.

Nombrando presidente y vicepresidente 
del Senado á las personas que indicamos en 
otro sitio.

Idem presidente de la Sección de Estadís
tica de la junta consultiva del instituto geo
gráfico y estadístico á don Francisco García 
Martino.

Concediendo jubilación al inspector ge
neral de primera clase del cuerpo de Inge
nieros de caminos, canales y puertos, don 
Victor Martin y Font.

Promoviendo al empleo de inspector ge
neral de segunda clase, del expresado cuerpo 
al ingeniero jefe de primera don José Bal- 
dasano Wionret.

Real órden disponiendo se celebre en esta 
córte un Congreso de vinicultores en los 
dias 7, 8, 9, 10 y 11 del próximo junio.

*
• *

EN LOS TEATROS.

Aunque ya muy avanzada la estación, 
suele haber de tarde en tarde algún es
treno.

Una compañía de zarzuela que acaba de 
inaugurarse en Novedades, ha dado á co
nocer la obra nueva Los saltimbanquis.

La letra es de don Calixto Navarro y la 
música del maestro Reig.

El éxito fué mediano y verdaderamente 
los aplausos fueron más bien para el autor 
de la música que para el autor del libro.

En el teatro de la Zarzuela ha comen
zado sus tareas una compañía dramática 
francesa dirigida por Mr. Dupui, del tea
tro de Variedades.

El público acude y aunque en general 
ó no entiende el francés, ó si lo entiende, 
pierde muchos detalles de la representa
ción, aplaude que es una maravilla, porque 
la moda hoy como hace muchos años, con
siste en elogiar todo lo traspirenáico.

Para esta noche y mañana están anun
ciados algunos estrenos de poca impor
tancia.

NOTICIAS DIVERSAS.

Hé aquí las que considero dignas de fi
gurar en esta sección.

En la mañana del sábado 8 del actual, 
se ha repartido en Madrid la correspon
dencia despachada en Manila por mala fran
cesa con fecha hasta el 3 del mes último.

Algunos periódicos reproducen una carta 
de Yap publicada por el Diario, dando 
cuenta de que aún no había sido arriada 
en marzo último la bandera alemana enar
bolada en aquel punto.

Sigue el Ministerio de Ultramar ocupado 
en el exámen de los presupuestos de esas 
Islas, donde, como es natural, irá consig
nada la nueva organización administrativa 
dada á ese Archipiélago por los decretos 
de marzo último.

A juzgar por lo que he oido, no se intro
ducirán grandes modificaciones en los pre
supuestos citados, pero es necesario que 
los lectores tengan muy en cuenta que es 
sumamente difícil que ios periodistas pue
dan con anticipación ocuparse de las re
formas que se proyectan, á causa de la im
penetrable reserva que en el Ministerio de 
Ultramar más que en ningún otro se guarda.

Ha firmado estos últimos dias la Reina 
un importante decreto del Ministerio de Ma
rina, aprobando las ordenanzas de Arsena
les que tienden á reorganizar y simplificar 
los servicios de los mismos, dividiendo las 
funciones técnicas de las meramente admi
nistrativas y fijando las atribuciones y res
ponsabilidad de cada funcionario.

El general Bermudez Reina, Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra, ha dimi
tido su cargo. Sobre las causas determinan
tes de su dimisión, hay diversas versiones. 

siendo una de ellas la de que dificultando 
las economías acordadas en aquel depar
tamento la realización de las reformas mi
litares, no podían ejecutarse las ideadas por 
aquel general.

Lo ocurrido parece ser una divergencia 
de opinion entre aquel general y el Mi
nistro, pues mientras el primero cree que 
las reformas deben efectuarse por medio de 
Reales decretos, el segundo sustenta el cri
terio de que deben ser sometidas al Par
lamento.

Al general Bermudez Reina, sustituye en 
la Secretaría de Guerra el general Velasco, 
nombrado recientemente Gobernador militar 
de Múrcia y plaza de Cartagena.

Por el Ministerio de Ultramar se ha con
cedido la naturalización española al súbdito 
aleman vecino de esa capital don Enrique 
Grupe.

Indícase para cubrir el mando de la pri
mera division de cañoneras de Cuba, al ca
pitán de fragata don Ubaldo Montojo y Pa
saron, y para cubrir el destino de la ins
cripción marítima del departamento del Fer
rol al capitán de navio de primera clase don 
Pablo Lugo de Viñas; para igual cargo en 
Cadiz, al capitán de navio don Luis Ledo 
y para comandante militar del puerto de 
Algeciras al capitán de navio, don Eduardo 
Montojo.

♦
* ♦

Como se vé, aparte del interés que inspira 
la apertura de las Cámaras el noticierismo ha 
dado poco de sí.

De noticias palatinas diremos que la Reina 
continúa bien de salud y que ayer mismo 
ha dado un paseo por la casa de Campo, 
acompañándola su augusta madre.

La reina Isabel ha salido para Munich, 
para asistir al alumbramiento de su hija la 
infanta doña Paz.

ACADEMIAS, ATENEOS Y CIRCULOS.

Brillantísima ha sido la conferencia dada 
ante un numeroso y distinguido concurso 
por el conocido escritor y filósofo don Gu
mersindo Azcárate.

En un discurso tan correcto como elo
cuente, hizo la biografía del señor don Sa- 
lustiano Olózaga y del partido progresista, 
siendo interrumpido frecuentemente por los 
aplausos de la concurrencia.

Sobre el derecho de insurrección bajo 
el punto de vista histórico, ha dado una 
conferencia en el centro electoral izquier
dista el publicista don Fernando Soldevilla.

Ha disertado en la Real Academia de 
Jurisprudencia y legislación el señor don 
Leopoldo Gonzalez Revilla acerca del de
recho hipotecario marítimo.

Abogó con argumentos sólidos y fácil pa
labra por el planteamiento de la hipoteca 
naval en España.

«El imperio de Marruecos» este fué el 
tema de una conferencia dada en el cen
tro militar por el jó ven teniente de infan
tería don Venancio Alvarez Cabrera. Fué 
muy felicitado el orador por la numerosa 
concurrencia, entre la que figuraban muchas 
señoras.

Anteayer ingresó solemnemente en la Aca
demia española de la lengua, el docto y 
Rdo. P. Mir, de la compañía de Jesús.

Su discurso de recepción versó sobre las 
causas primordiales que elevaron la lengúa 
castellana á suma perfección, durante los 
siglos de oro.

Le contestó brillantemente el más jó ven 
de los académicos señor Menendez Pelayo.

Tanto éste, como el P. Mir, fueron aplau
didos de un modo extraordinario por la eru
dición y elocuencia de los trabajos leídos.

A * *
ÚLTIMAS NOTAS.

La prensa de hoy juzga en términos ge
nerales que los ofrecimientos hechos en el 
discurso de la corona son suficientes á sa
tisfacer las exigencias de la opinion.

Muchos periódicos y aún los ministeriales 
censuran como una flexión é intransigente 
la actitud de la mayoría en la sesión de
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Y un misterio impenetrable envolvió 

para siempre la terrible leyenda de la Casa 
inaldiía, nombre que desde aquel mo
mento se dió al lugar del crimen.

—¡Ah! — exclamó el comisario cuando 
se le hizo saber el deseo del regente,— 
mi presunción era exacta.

Hubo adulterio y venganza.
El marido ha lavado la mancha arrojada 

sobre su honor en la sangre de su mujer, 
y en la de su cómplice detrás...

Pero el marido es persona colocada á de
masiada altura para que la ley pueda al
canzarle.

¡Asi es la justicia humanal
Y no se equivocaba el comisario.

*
* *

La Casa maldila vino á ser propiedad 
nacional durante la revolución del 89.

La compró casi de balde un especu
lador, pagándola en asignados.

Pero la especulación no le salió bien.
Porque, como ya hemos dicho, la sinies

tra fama de la casa retraía á los compra
dores.

Las ventanas siguieron cerradas, el jar- 
din parecía una selva inculta, y toda clase 
de plantas parásitas implantaron sus en
corvadas raíces entre las losas de la es
calera exterior y sobre las tapias de que 
estaba rodeado el jardin.

En 1823, la Casa maldita podía llamarse 
la casa desierta.

Por entonces, el propietario, cansado de 
pagar los impuestos por una linca que no
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le producía un franco, ideó derribar la 
casa para utilizar los materiales.

Pero cuando iba á ponerlo en planta 
se supo, con la sorpresa que es fácil com
prender, que la casa había sido vendida 
y que el comprador la había pagado en 
metálico contante y sonante al notario.

El comprador, que por la traza parecía 
intendente de casa de alto rango, era el 
mismo que tiempos atrás había comprado 
por cuenta de la princesa Olimpia el pa
lacio de la calle de Mont-Blanc.

¿Qué necesidad tenía la princesa de dos 
habitaciones en barrios tan distantes uno 
de otro?

Y, sobre todo, ¿por qué en el contrato 
de venta Olimpia habíala comprado bajo 
el modesto y plebeyo nombre de la viuda 
Hameline, en vez del suyo aristocrático?

Vamos á responder, ó más bien á dejar 
que responda á esta pregunta por noso
tros la misma Olimpia.

Era medio dia.
Olimpia, envuelta en un gran peinador 

de cachimir blanco, confiaba á las manos 
de una de sus doncellas, que la estaba 
peinando, su magnífica cabellera.

La princesa acababa de levantarse.
Tenía en la mano derecha un espejo 

de Venecia con cerco de oro, y en el es
pejo consideraba el brillo chispeante de 
sus ojos, el irreprochable esmalte de su 
dentadura y los frescos colores de su tez.

El resultado del exámen debía ser del 
agrado de Olimpia, porque se sonreía mi
rándose en el espejo que le devolvía la 
imágen.

_100 —
—¿Y estais seguro de que servirá para 

el objeto á que lo destino?
—Sí; si la señora princesa me lo per

mite, le haré una pregunta...
—¿Cuál?
—¿Conoce la señora princesa la habi

tación del marqués de Chateaudieu?
—¿El Pabellón de las Flores?
—^Precisamente.
—SL lo conozco—dijo Olimpia, sonrién

dose.
—¿Y cómo lo encuentra la señora prin

cesa?
—Regular; pero quiero que mi pabellón 

sea mucho mejor que el Pabellón de las 
Flores.

—Pues iba á tener el honor de mani
festar á la señora princesa que el Pabe
llón de las Flores del marqués será una 
miserable bicoca en comparación de lo 
que será el vuestro dentro de quince 
dias, en cuanto un par de docenas de 
obreros hábiles dirigidos por mí...

—¡En horabuenal Ya sé que sois un ser
vidor lleno de celo é inteligencia, Marcial, 
y os doy las gracias por ello. ¿Por su
puesto que está completamente aislado?

—Tanto, que podrían asesinarse allí diez 
personas sin que se apercibiese nadie^ ni 
se oyese un solo grito.

—¡BienI — dijo Olimpia, riendo... — por 
fortuna no abrigo proyectos de asesinato.

—Ya me lo figuro—respondió Marcial 
en el mismo tono.

Y Olimpia replicó:
«-Tiene dos entradas, ¿no es eso? 

turas, sino que ahora el aspecto del cri
men que nos ocupa se modifica á mis 
ojos...

Conservo la convicción de que la infeliz 
mujer cuyo cuerpo está arriba pereció víc
tima de una venganza por celos.

Pero no creo que sea al hombre con 
quien ella vivía á quien deba achacarse 
el asesinato.

Esta mujer era casada.
Había huido del techo conyugal, y se 

ocultaba con su amante.
El marido descubrió la pista de la mu

jer adúltera.
Se introdujo aquí, por medios que no 

adivino aun, tal vez por la traición de 
algún criado.

Empezó por llevar á cabo la terrible 
venganza, asesinando á la mujer.

Después se batió con su rival, y uno 
de los dos sucumbió en la lucha.

—¿Cuál de ellos? He aquí lo que ig
noro. ¿Es del marido, es del amante el 
triste despojo que hiere nuestra vista en 
este momento?

Por órden del comisario, uno de los agen
tes registró los bolsillos de los jirones de 
vestido que cubrían el esqueleto.

No encontró mas que una llave de acero, 
oxidada, y unas veinte monedas de oro, 
completamente oxidadas también.

El comisario tuvo la idea de exami
nar la espada del muerto.

Echó una ojeada sobre ella, hizo un 
gesto de satisfacción y dijo:

—Dentro de veinticuatro horas lo sa
bremos todO/
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ayer, por opoiierstí á oir al señor Salmerón, 
sin perjuicio do considerar extemporáneo é 
inconveniente el incidente promovido por 
éste.

Ha llamado la atención que izquierdistas 
caracterizados como los señores Gallostra, 
Suarez ineian, Hoppe, Ruiz Gomez y otros, 
hayan hecho manifestaciones de adhesion al 
gobierno.

La noticia del dia es el despacho tele
gráfico recibido esta madrugada de Londres, 
dando cuenta de que el subsecretario de Ne
gocios extranjeros, ha anunciado el feliz tér
mino de las negociaciones seguidas con nues
tro gobierno para concluir un convenio co
mercial.

Este último fué firmado el 26 de abril, 
estableciéndose entre los dos gobiernos el 
compromiso de hacer simultáneamente en el 
Parlamento la declaración de su firma.

El expresado convenio consta de tres cláu
sulas y en él se conviene el establecimiento 
de un modus vioendi comercial que durará 
hasta 1892.

Los productos ingleses obtienen en Es
paña el trato de nación más favorecida. In
glaterra, en cambio rebaja los derechos de 
su escala alcohólica en forma que hasta los 
treinta grados los vinos españoles podrán 
entrar en Inglaterra pagando el derecho de 
un chelín por galón.

Estas estipulaciones—fíjense en ello los 
lectores—regirán también para las colonias 
de ambos países.

El congreso no se constituirá probable
mente hasta fines de mes.

Sigue haciendo un tiempo magnífico.
Mañana continuaré esta crónica.—X.

el 29 de abril último ha quedado izada en 
Yap la bandera española.

En el teatro Lara se estrenó anoche un 
juguete cómico en un acto titulado Corto < 
y derecho. Su autor don F ' lerico Minguez, ; 
redactor de La Corresponde acia de España \ 
fué llamado á la escena á ia terminación ¡ 
de la obra, que si bien parece p reo original i 
y es lánguida en el dialogado, im dejó de 
agradar por sus chistes, á la concurrencia, j

Ayer se ha hablado de notarse en Bar- \ 
celona muchos descontentos con motivo del ¡ 
modus vivendi acordado con Inglaterra y ¡ 
de haberse alterado el órdeii en la frontera 
francesa por la parte de Cataluña.—Nada 
más distante de la verdad, pues según las 
noticias recibidas por el Gobierno, la tran
quilidad era ayer completa en todas partes

La organización económica dada á la Isla 
de Cuba, según órden que se comunicó 
por el último correo, es bastante parecida 
á la de Filipinas, creándose centros espe
ciales de que dependen los distintos ser
vicios.

Madrid empieza á recibir gran contin
gente de forasteros para las fiestas de San 
Isidro.

El tiempo, desgraciadamente ha empezado 
á descomponerse desde anoche y si se con
firman los augurios del observatorio meteo
rológico de Nueva-York, quizá nos visite 
alguna tormenta.

Hasta el 19 que es dia de la mala francesa 
oficial.—Y.

P. D.—El Ministro de Ultramar ha reci
bido muy bien al señor Martel y Gayan- 
gos que le ha presentado su curiosa me
moria sobre colonización de Mindanao.

i Resuelta el señor Gamazo á hacer lo más 
efectiva y fructuosa la posesión de aquella 
Isla tan importante y poco explorada, donde 
la dominación española no pasa de una su
perficie insignificante, ha acogido con mu
cho agrado los proyectos del señor Martel 
de Gayangos, encaminados á precipitar la 
civilización de aquel vasto y rico territorio.

La premura del tiempo no me permite 
hoy extenderme sobre el asunto, pero sí 
puedo hacer constar la favorabilísima im
presión de un trabajo fruto de la aplica
ción, de la competencia, de la práctica y 
del patriotismo del señor Martel de Ga
yangos.

Madrid, 12 de mayo 1886.
Sr. Director del Dixrio de Manila.

Los fondos públicos que saludaron con 
un alza las declaraciones del discurso de 
la Corona, siguen con tendencias á subir 
más, demostrando esto la confianza que el 
dinero tiene en la política del Gobierno.

El Senado comenzó ayer el exámen y 
aprobación de las actas.

En el Congreso se nombró la Comisión 
que ha de dar dictámen sobre las mismas, 
resultando elegidos los señores Moruve, Va
lle, Barroso, Testor, Cañellas, Aravaca, Valde- 
terrazo, Gomez Marín, Garijo Valle, López 
Puigeerver, Batanero, Azcárate, Moheda y 
Garrido Estrada.

Se ha observado que la mayoría se ha 
apartado bastante de la consigna del Go
bierno, no por que no haya sacado á flote 
su candidatura, sino porque impidió el triunfo 
de dos de los puestos acordados á las opo
siciones.

Esta maniobra inesperada ha desagradado 
tanto á estas como al Gobierno por la indis
ciplina que acusa y que se atribuye á pro
pósito de elegir para la comisión de actas 
diputados que se muestren propicios á ciertas 
condescendencias.

Para asistir á palacio despues del alum
bramiento de S. M. fueron nombrados los 
señores Martos, Arjona, Ibarra, Cuartero, 
Lopez Dominguez, Navarro Rodrigo, Fer- 
ratges, Silvela, (F. A.) Mellado, Leon y Cas
tillo, Perez Galdós, Villanueva, Rodriguez 
Correa, Canalejas, Arias Miranda y Conde 
de Salient.

Los suplentes de la comisión para dicho 
objeto son los señores Fernandez Villaverde, 
Montilla, Heredia ' Spinola, Daban, Conde 
de Toreno, Angulo, Cos-Gayon, Nieto, Mar
qués de la Mina, Gomez (D. Protasio) Alonso 
Martinez (D. Protasio) y duque de Almo- 
dóvar.

La Gaceta de hoy publica los Reales de
cretos del Ministerio de Ultramar autori
zando al Ministro del ramo para la emi
sión de 1.240.006 billetes hipotecarios de la 
Isla de Cuba, de á 500 pesetas cada uno 
con interés de 6 p§ anual y abriendo sus- 
cricion pública para negociar 340.000 bille
tes hipotecarios al tipo de 87 p§ del valor 
nominal.

La Reina ha firmado hoy los decretos 
de personal de Marina, que en mi carta 
de ayer he indicado y además el nombra
miento para comandante del crucero Na
varra del capitán de navio don Antonio Vivar.

Han sido también nombrados segundo se
cretario de la Capitanía general de Cádiz, 
el teniente de navio de primera clase don 
Juan Manuel Heras y ayudante de Marina 
del puerto de Santa María el teniente de 
navio don Juan Gonzalez Tocino.

El señor Camacho continúa afectado por 
su indisposición, pero, esto no obstante, 
despacha en su casa los asuntos urgentes.

Anteayer se recibió un telegrama de esa 
Autoridad Superior, en que se participa que

DISCURSO
DE S. M. LA REINA REGENTE DOÑA MARÍA CRIS
TINA Á LAS CORTES DEL REINO EN EL ACTO 
DE SU APERTURA, LEIDO AL SENADO Y AL CON
GRESO DE LOS DIPUTADOS, EN VIRTUD DE 
COMISION ESPECIAL DE S. M., POR EL PRESI
DENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS, EL DIA 

10 DE MAYO DE 1886.
Señores senadores y diputados:

Fácilmente comprendereis que esta cere
monia, tan fausta siempre para la monarquía, 
al despertar en mi la memoria de otras 
análogas, pero más felices, en las cuales 
intervenía acompañando al magnánimo y 
malogrado príncipe con quien he compartido 
por tan breve espacio de tiempo la majestad 
del trono y las alegrías del hogar, contri
buya, haciéndome sentir con mayor inten
sidad todo lo que hemos perdido, á acre
centar en los momentos presentes mi aflic
ción de reina, de viuda y de madre. En 
el trascurso del año último Dios ha sometido 
á dura prueba nuestra fortaleza y nuestra 
resignación con las mayores calamidades; 
terremotos, inundaciones y epidemias han 
sembrado la desolación y la ruina por casi 
todos los ámbitos de la Península; y para 
triste complemento de tantas adversidades, 
la prematura muerte del Rey, mi augusto 
y nunca bastante llorado esposo (Q. S. G. H.) 
ha venido á cubrir de luto mi alma y 
segar en flor las legítimas esperanzas que 
en la madurez de su juicio y en la lealtad 
de sus propósitos había fundado la nación 
española.

Pero las imperiosas exigencias del deber 
no consienten el abatimiento del ánimo, y 
en medio de las tribulaciones que han con
turbado y conturban todavía mi espíritu, 
parece que mi voluntad adquiere nuevo 
vigor para regir los destinos de un gran país, 
llenando la misión que la Providencia di
vina, en sus inescrutables designios, me ha 
impuesto. Aun cuando no desconozco las 
dificultades de la empresa, cuento para ven
cerlas no solo con la rectitud de mis inten
ciones, sino con la índole hidalga del pueblo 
español y con vuestro eficaz concurso. Ins
pirándome siempre en las ideas y necesidades 
de la época, prestando atento oido á las ma
nifestaciones de la opinion, sin recelos in
justificados ni prevenciones peligrosas, afir

mando el órden así en el respeto de todos 
los derechos como en el exacto cumplimiento 
de las leyes, procurando el desarrollo de los 
intereses morales y materiales hasta donde 
los recursos de la nación lo permitan, confío 
con la sabiduría de las Córtes y con el 
auxilio de Dios en asegurar la prosperidad 
y engrandecimiento de nuestra amada pátria.

Los tiempos no son bonancibles, preciso 
es reconocerlo, pues los Gobiernos, á más 
del cuidado que han de prestar á los asuntos 
políticos y económicos, de suyo tan pro
pensos á la discordia, por todas partes se 
ven ahora singularmente apremiados con los 
problemas sociales, que en algunos pueblos 
de Europa y América están produciendo co
lisiones sangrientas, causa de profunda alar
ma en la sociedad y de atento estudio para 
todos los hombres reflexivos.

Afortunadamente España se ha visto libre 
hasta hoy de tan dolorosas perturbaciones, 
pero sería mucha temeridad mirar por eso 
con indiferencia cuestión tan importante; y 
de ahí que mi Gobierno se preocupe, como 
es justo, de un problema que, por afectar 
á la suerte de las clases más desvalidas, 
y por relacionarse, á veces, con la paz del 
Estado, reclama gran atención para conse
guir, en la medida posible, el bienestar de 
estas clases, facilitar el equilibrio entre el 
capital y el trabajo y fortalecer la armonía 
de todos los intereses sociales.

Las cuestiones políticas mueven también, 
como no puede ménos, la opinion de los 
pueblos; pero despues de las conquistas al
canzadas, la misma seguridad de su pose
sión ha relegado estas cuestiones á un tér
mino secundario, de tal suerte que los pue
blos más adelantados, y al propio tiempo 
más poderosos y felices, concentran hoy su 
principal actividad en asuntos sociales, eco
nómicos, mercantiles y de colonización.

Importa, sin embargo, para que se man
tenga cada cual en los límites de su dere
cho, que cuanto se relaciona con la segu
ridad, con la libertad y con la conciencia 
del ciudadano, se halle debidamente escla
recido en las leyes; por eso mi Gobierno, 
en armonía con su significación, presentará 
una série de proyectos encaminados á ga
rantizar con la debida eficacia, los derechos 
individuales consignados en la Constitución 
de la monarquía; la función del sufragio 
electoral, la responsabilidad de las autori
dades gubernativas ante el poder judicial 
y el juicio par Jurados, y otras reformas 
de la propia índole que considera conve
nientes al país; reformas de realización tanto 
más fácil cuanto más afirmada se halle la 
paz pública, y las pasiones en los partidos 
dejen mayor espacio para su discusión y 
planteamiento.

La simpatía y el respeto de que las na
ciones extranjeras rodearon el trono de mi 
augusto esposo y de que dieron tan seña
lada muestra en la triste ocasión de sus 
exéquias, han hecho que las relaciones de 
la regencia con los demás Estados obtengan 
desde el primer momento un grado de cor
dialidad que me permite mirar confiada
mente el porvenir. Y si de todos los Go
biernos he recibido pruebas inolvidables de 
consideración y de afecto, las debo singu
larísimas al Soberano Pontífice, cuya pa
ternal solicitud me ha sostenido en las ho
ras de tribulación, y cuyos consuelos han 
fortalecido ni ánimo para emprender con 
resolución ei camino que me trazan mis de
beres de maire y de regente.

■ Notificada á todos los Gobiernos la deci
sion del Santo Padre en el asunto de las 
Carolinas, han sido reconocidos también por 
Inglaterra los derechos de España en tér
minos que espero merecerán vuestra apro
bación.

Las relaciones diplomáticas con los demás 
países no llenarían, sin embargo, todo su 
objeto, si no Reran por resultado el des
arrollo creciente del comercio entre los 
pueblos. Propónese por eso el Gobierno dar 
a las relaciones mercantiles con las demás 
naciones toda la estabilidad posible dentro 
de los límites y plazos establecidos por las 
Córtes, sometiendo á vuestra deliberación 
la prórroga de los tratados de comercio, me
dida que será aplicable sin excepción al
guna, toda voz que me cabe la satisfacción 
de anunciaros que terminadas las negocia
ciones de largo tiempo seguidas, se os pre
sentará á vuestra ratificación un convenio, 
en virtud del cual el comercio inglés será 
considerado al igual de los países más fa
vorecidos, y los vinos españoles entrarán 
en el Reino Unido y sus colonias en las 
condiciones por España reclamadas.

El ensayo feliz del juicio oral y público 
en la administración de la justicia criminal, 
y la benévola acogida que ha merecido 
á la opinion el nuevo Código de comercio, 
deben serviros de estímulo para llevar 
adelante el programa de las grandes y tras-

cendeutales reformas legislativas iniciadas i 
en Córtes anteriores, completándolo con una 
ley orgánica de tribunales, por la que se 
sustraiga, en lo posible, la justicia muni
cipal, tan importante para la inmensa ma
yoría de los ciudadanos, á la influencia 
de la política y de los intereses y pasiones 
locales.

El Gobierno se propone presentar una 
série de proyectos dirigidos á perfeccionar 
la organización del ejército, figurando entre 
los primeros una ley de ascensos y re
compensas que, teniendo como principal fun
damento la antigüedad sin defectos, atienda 
sin embargo, á la necesidad de estimular 
el mérito sobresaliente.

El cuerpo del Estado Mayor ha sido objeto 
de radicales mudanzas en los más impor
tantes ejércitos de Europa, y á esta nece
sidad, impuesta por las trasformaciones que 
vienen sufriendo todos los organismos mili
tares, atenderá también el Gobierno, pro
curando satisfacer con las reformas pro
yectadas los fines que este cuerpo está 
llamado á cumplir asi en la paz como en 
la guerra.

La division territorial es otra de las más 
importantes cuestiones que hoy solicita la 
de cuantos se preocupan de nuestro estado 
militar, y que será sometida á la ilustración 
de los representantes del país, á fin de 
que puedan resolver lo más acertado en 
asunto que tan vivamente interesa á la se
guridad del territorio nacional.

La marina militar ha sido también objeto 
preferente de la atención de mi Gobierno. 
No sólo se ha continuado la reconstrucción 
del material flotante en los arsenales del 
Estado y en algunos astilleros particulares 
deí extranjero, sino que se preparan en 
aquellos nuevas é importantes obras con 
el concurso ya solicitado de la industria 
nacional.

Mi Gobierno se propone continuar por 
esta senda restaurando así nuestro poder 
naval, que por motivos diversos había de
caído considerablemente.

En cuanto al personal, se han realizado 
ya reformas trascendentales en el cuerpo 
de infantería de marina, acomodándolo á 
las necesidades de las escuadras modernas, 
y se ha mejorado la condición de los cuer
pos subalternos de la armad;),.

Los progresos en la legislación general 
y la trasformacion del material flotante de 
guerra exigían imperiosamente la revision 
de las Ordenanzas generales de la armada, 
y mi Gobierno se ocupa con premura de 
este asunto, esperando que en breve plazo 
quede terminada tan indispensable reforma.

La Hacienda nacional, que sintió los efec
tos consiguientes á las calamidades de ín
dole diversa que afligieron al país durante 
el año último, vuelve ya, merced á la de
saparición de aquellas y á las reformas rea
lizadas, á entrar en la progresión ascendente 
que antes venían presentando los valores 
de las rentas públicas.

La centralización y aplicación al Tesoro 
de los fondos y Cajas especiales, que ac
tualmente existen, en virtud de leyes que 
no están conformes con las generales y or
gánicas de la Administración y la Conta
bilidad del Estado, así como las economías, 
relativamente importantes, que se introdu
cen en los presupuestos generales que en 
breve se someterán á la aprobación de las 
Córtes, permitirán, sin aumento de tribu
tos ni nuevos sacrificios del contribuyente, 
normalizar determinados servicios, y no sólo 
igualar el importe de las obligaciones con 
el de los recursos del año económico 1886- 
87, sino obtener un remanente de ingresos, 
que se destinará á extinguir igual suma 
de la deuda flotante que debe resultar á 
la terminación del ejercicio actual.

Conseguida en esta forma la nivelación del 
próximo presupuesto, y asegurada durante 
el año económico la marcha normal del Te
soro público, podrán prepararse, con el es
tudio conveniente y en época más oportuna, 
soluciones de otro órden que contribuyan á 
dotar un presupuesto extraordinario para ma
terial de los diferentes Ministerios que lo 
han menester, y para fortalecer más y más 
el crédito de la nación, base indispensable 
de la Hacienda pública.

Es conveniente para la eficacia de las 
libertades políticas, que la vida administra
tiva se desarrolle directa y desembarazada
mente con la intervención de los ciudadanos 
de cada localidad en sus propios asuntos. El 
Gobierno procurará, mediante los oportunos 
proyectos, asegurar este fin, y al efecto so
meterá á vuestra consideración reformas que 
establezcan la armonía de que hoy carecen 
las leyes municipal y provincial, y sin la 
cual no es posible la satisfacción de las legí
timas aspiraciones de los pueblos.

Los intereses morales y materiales del

país van tomando tal desarrollo en estos 
tiempos, que exigen reformas de los servi
cios, en armonía con las imperiosas necesida
des del presupuesto. A la primera de estas 
necesidades responde la creación del Ministe
rio de Instrucción pública. Ciencias, Letras y 
Bellas Artes, y del Ministerio de Obras públi
cas, Agricultura, Industria y Comercio; refor
mas que no implican aumento de gastos; 
antes bien han coincidido con una econo
mía considerable en los servicios de estos 
centros directivos, y á la segunda la crea
ción y desarrollo de las instituciones de 
instrucción popular, como escuelas de co
mercio, de artes y oficios y prácticas de 
agricultura, y también la centralización eco
nómica de la primera y de la segunda ense
ñanza para atender por una parte á las 
necesidades del profesorado, y para mejo
rar por otra su organización.

En la actual legislatura se os presentarán 
además proyectos que se contraen á la re
forma de la enseñanza en todos los grados, 
á la ley de obras públicas, á la de expro
piación forzosa, á la creación del crédito 
agrícola, á la redención de las cargas per
pétuas que pesan sobre la propiedad, es
pecialmente sobre la rústica, y á la legis
lación minera.

Es para mi muy satisfactorio anunciaros 
que se han dictado las disposiciones nece
sarias para que la soberanía de la nación 
esté representada en los Archipiélagos oceá
nicos, y que en estos momentos navegan 
hácia su destino los funcionarios públicos 
y los misioneros encargados de propagar 
la civilización cristiana entre los habitantes 
de aquellas apartadas regiones.

Mi Gobierno cuida muy esmeradamente 
de organizar la administración en las islas del 
Archipiélago Filipino, y de dotar á esta parte 
de nuestro territorio de los medios más pro
pios para desarrollar la inmensa riqueza que 
contiene.

En cuanto á las provincias americanas, 
en las que rige la política de asimilación, 
mi Gobierno cumplirá lealmente sus com
promisos planteando al mismo tiempo que 
las reformas económicas, cuya inmediata con
secuencia debe ser la nivelación de los pre
supuestos, las leyes provincial, municipal 
y electoral, con que ha de establecerse sobre 
bases de equidad y de justicia el ejercicio 
de ios derechos políticos de cuantos allí se 
envanecen con el glorioso nombre de es
pañoles.

Tales son, señores diputados y senadores, 
sin perjuicio de lo que corresponda á vues
tra iniciativa, los proyectos que mi Go
bierno someterá en tiempo oportuno y en 
forma adecuada á vuestra deliberación. Se
gura estoy de que vosotros, altamente pe
netrados de vuestros deberes, y conocedo
res expertos de las necesidades públicas, 
coadyuvareis á la obra que á todos, en 
nuestra respectiva órbita, nos está enco
mendada.

Síntoma inequívoco de mudanza feliz en 
nuestras costumbres es la serenidad con que 
el país presencia el movimiento político, 
mostrándose cada dia más inclinado á dar 
álas leyes el prestigio de que carecen cuando 
no son atacadas con firmeza constante.

Este hecho ha da pesar seguramente en 
vuestro ánimo como pesa en el mió, para 
que nuestra conducta responda á los ejem
plos de moderación que el país nos da, y 
sea clara expresión de la conciencia pú
blica.

Garantizados como están los derechos y 
libertades de la nación, tienen las opinio
nes ó intereses que se disputan el imperio 
ne las sociedades modernas, ancho campo 
entre nosotros donde medir ordenadamente 
sus fuerzas y aspirar al logro de sus idea
les bajo los auspicios de la paz, sin la cual, 
hasta las más estudiadas reformas, son se
guramente efímeras ó infecundas, cuando 
no peligrosas; porque no es posible fundar 
nada sólido sobre un terreno perpetuamente 
movedizo.

Avancemos, pues, con paso sosegado y 
firme por el camino de nuestro progreso 
moral, político y económico; y en medio de 
las hondas preocupaciones que en la edad 
presente turban la tranquilidad del mundo, 
daremos el espectáculo de un pueblo que, 
ya aleccionado con tantas enseñanzas, marcha 
a la realización de sus destinos sin temo
res, incertidumbres ni apresuramientos fe
briles, porque ha sabido hermanar en una 
fórmula de concordia su amor á la libertad 
y la adhesion á sus instituciones seculares.

— 94 —
El pomo de la espada tenía un escudo 

grabado, y sobre él una corona de conde.
No se necesitaba más que consultar á 

un rey de armas para saber á quién per
tenecía la espada.

La justicia, como la casualidad la pon
ga en la pista, por complicada que la 
trama sea, pronto llega á desenmaraiiarla.

Los agentes á quienes se había enviado á 
buscar unas parihuelas habían vuelto 
trayéndolas.

Sobre ellas y debajo de un gran paño 
negro se colocó á los dos cadáveres, uno al 
lado de otro, sin que su contacto pro
dujese en ninguno de ellos un estremeci
miento de amor ni ódio.

En seguida la fúnebre procesión salió de 
la casa y atravesó de nuevo por entre la 
multitud, que, muda de espanto y horrori
zada, se separó para dejarle libre el paso.

— 99 —
Brillaban sus grandes ojos con sombrío 

fuego, sin fijarse nunca directamente en 
los de la persona á quien hablaba, te
miendo sin duda que pudieran traslucirse 
pensamientos que deseaba ocultar.

El sujeto á quien acabarnos de describir 
vest’do severamente de negro, corbata 
blanca y puños de encuje, era el inten
dente de la princesa.

Pero, además, desempeñaba otro em
pleo misterioso, que no tiene nombre de
cente en nuestro púdico lenguaje.

Vamos á verle con las manos en la masa.
Se inclinó y esperó á que la princesa 

le hablase.
—Marcial—dijo ésta,—cerrad las mam

paras para que no puedan oirnos.
El intendente obedeció.
—¿Es cosa hecha?...—preguntó Olimpia.
—Sí, señora princesa.
—¿Lo habéis comprado ya?
—Aquí tengo la escritura.
—¿Bajo nombre supuesto, por de con

tado, como hemos convenido?
, —A nombre de la señora viuda Hame-

—Muy bien. ¿Y cuanto?
—Una friolera, ciento veinte mil francos.
—En verdad que es de balde, á juzgar 

por todo lo que me habéis dicho de la 
tal morada.

—Los muebles y las pinturas solo valen 
el doble de esta suma, señora.

—¿Y á qué atribuís tan fabulosa bara
tura?

—A la prep-ura con que necesitaba 
venderse,

— 98 —
Otra doncella arrodillada á sus piés cal

zaba la fina y torneada pierna de Olim
pia, fina y tersa como si acabase de salir 
modelada en aquel momento de un trozo 
de mármol de Paros, con unas transpa
rentes medias de seda.

Llamaron dulcemente á la puerta.
—Id á ver qué me quieren—dijo á una 

de sus doncellas.
Una de éstas corrió hacia la puerta y 

la entreabrió.
Volvió y se acercó á Olimpia.
—¿Qué es ello?—preguntó ésta.
—Señora—respondió la doncella,—es el 

señor Marcial.
—Bueno; decidle que entre. Cruzadme 

un poco más el peinador, ponedme las 
zapatillas y ya os llamaré.

Las dos criadas salieron.
La persona á quien acababan de desig

nar bajo el nombre de Marcial se acercó 
á la princesa y la saludó con obsequiosa 
humildad.

Era un hombre como de cincuenta á 
cincuenta y dos años, alto, delgado, tan 
derecho como si fuera un jóven.

Era su rostro largo y moreno, delgado 
en demasía y se veía iinpresa en él la hue
lla evidente de terribles pasiones ó gran
des sufrimientos; el pelo empezaba a en
canecer, pero se conocía que había sido 
negro como el ébano.

Sus facciones eran hermosas y regula
res, pero su aspecto tenía algo de repul
sivo é ingrato

Sus labios fríos v pálidos, y su sonrisa 
falsa.

XIV

Una vez empezada la sumaria de que 
dejamos hecho mérito, contado fielmente 
sus resultados en los dos capítulos an^ 
teriores, el juez y el comisario no sé 
durmieron en las pajas.

Se instruyó rápidamente el sumario.
Indicios positivos permitían á la jus

ticia avanzar rápidamente en el descu
brimiento de la verdad.

Pero de repente una voluntad omni
potente extiguió el rayo de luz que em
pezaba á alumbrar las tinieblas, y vol
vió á la nada todo procedimiento.

El regente de Francia, Monseñor Feli
pe de Orleans, mandó suplicar á los se
ñores del Gran Ghatelet que no pasaran 
mas allá.

Esta súplica equivalía á un mandato. 
Se siguió dócilmente.
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La banda del regimiento de infantería Es
paña núm. 1, ejecutará esta tanie en horas de 
costumbre en el paseo de la Luneta, las pie
zas siguientes:

l.° La Corte de Granada, fantasía mo
risca.—Chapi.

2.° Aida, escena y final 1.®.—Milan.
3.® Flots de José, tanda de valses.— 

Waldtenfel.
4.“ La Provd de una ópera série, sinfo

nía.—Mazzo.
5 .® Trie Trac, polka.—Waldtenfel.
6 .® Danza cubana.

Dias pasados dimos cuenta á nuestros lec
tores de que en la Aduana se había despachado 
un retrato al óleo de S. M. la Reina Regente, 
del que no pudimos dar más detalles por 
las condiciones de empacamiento en que 
venía.

Hoy que hemos tenido el gusto de ver 
ya el lienzo desarrollado y puesto en su 
correspondiente marco, podemos dar una más 
ámplia noticia del mismo, si bien someramente 
por no atrevernos en nuestra condición de 
profanos á juzgar la obra de Elena España, 
artista cuyo nombre es bien conocido en 
el mundo de los pintores españoles y cuya 
firma ha figurado no pocas veces en ex
posiciones de Bellas Artes.

Representa el cuadro que hemos visto y 
que es de grandes dimensiones, á S. M. la 
Reina Cristina, de tamaño un poco mayor 
que el natural, sin duda hecho así de ex
profeso para colocarlo á una altura deter
minada.

La figura de mucho parecido, se halla de 
pié, ostentando en su cabeza, rógia diadema 
de piedras preciosas, y vistiendo escotado 
traje azul fané de córte adornado con guir
naldas de hojas y frutos de cerezo.

S. M. apoya su diestra en la que tiene 
un abanico, sobre una mesa cubierta con 
ricos paños de terciopelo rojo y en la que 
están colocados los atributos de la monar
quía. La mano izquierda pende caída na
turalmente á lo largo del cuerpo.

El fondo, de un rojo oscuro desvanecido 
en las tintas del segundo término, y la pro
longada cola del rico traje traída en natu
rales y graciosas arrugas al primero, ha
cen resaltar notablemente el busto de nues
tra soberana, punto preciso del cuadro en 
que han de fijarse con preferencia las mi-* 
radas, por la expresión agradable y sim
pática de aquel bello rostro.

El cuadro se expondrá dentro de pocos 
dias en un sitio público, en el que creemos 
no esté mucho tiempo, puesto que lo más 
probable Aerá, lo adquiera alguna impor- 
tante corporación.

Han vuelto á activarse los trabajos de des- 
guase de la barca Balbina, de la cual se 
están sacando grandes trozos, hasta conse
guir dejar expedita aquella parte del rio.

objeto de evi 
ocurrrir á los
con ex 
pone ec

ir las duda.s que pudieran 
indicados contribuyentes y 
proceder á su clasificación, 
uieiito do estos:

i.® Los chinos que deseen continuar en 
el ejercicio de sus industrias, artes ú ofi
cios, deberán presentar las declaraciones 
juradas de alta en esta Administración á con
tar desde el dia 22 del corriente hasta el

Mañana á las diez y media de la misma, 
celebra sesión la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País, para dar lectura á la 
Memoria de los trabajos llevados á cabo por 
la Sociedad durante el período de 1881 á 
1885 y tratar del despacho de otros asuntos 
de interés.

Se ha dejado sin efecto el nombramiento 
de juez de paz de Laoag, cabecera de llocos 
Norte, hecho á favor del Gobernadorcillo 
de la misma, y nombrando en su lugar á 
don Juan de Castro,

liúdos valle.s, preciosis alturas, soberbia ve- 
gelacioii y grandiosos panoramas.

—Puesto que la suerte, dijo el Señor, ^ha 
dispuesto que este sea el punto que reciba 
los dones que yo reservaba en el fondo del 
saco, bendigo á tan afortunada tierra y le 
deseo todo género de prosperidades.

que nos ocupamos, y del cual todos los ¡ 
periódicos hacen los mayores elogios como 
artista de géiiio y de profundos conocimien
tos en el arte.

Muchas personas, como nosotros, gozarán 
con la lectura de estas lineas, pues el se
ñor Goró dejó aquí un buen nombre, como 
director de orquesta y notable pianista.

La cabellara 'b- b orienlalas
tiene fama en toña la redondez del globo por su 
belleza, tlexihilidad, profusion, brillo y perfume: y 
todas estas cualidades uuedeu obtenerse fácilmente 
con el uso constante desafamado Tónico Oriental 
para el Cabello, la más exquisita de las prepara
ciones de tocador para (d aumento, conservación, 
suavidad, limpieza y embellecimiento del pelo. Sólo 
la calvicie de la senectud resiste á su poderosa 
acción.

30 del mismo, bien entendido que los que 
no lo verifiquen y continúen en el ejerci
cio de sus industrias, se les considerará 
como defraudadores desde el dia l.“ de 
julio próxitno con arreglo al artículo 62 
del Reglamento del ramo.

2.” Lo.5 contribuyentes que en la actua
lidad satisfacen sus cuotas por las tarifas 
l.“ y 11.® números 11, 77, 43, 75, 2 y-3 
ó sean tiendas de comestibles al por menor, 
tejidos, traficantes en tejidos y víveres cu
yos números han sido reformados, dentro 
del mismo plazo, presentarán sus declara
ciones para ser clasificadas con arreglo al 
Superior decreto citado.

3.® Los chinos presentarán sus declara
ciones acompañadas de sus anteriores pa
tentes industriales.

Manila 15 de junio de 1886.—Bernardo 
Carvajal.

Referentes á los mares del Norte, Már
mara, Océano Atlántico y Pacífico del Norte 
aparecen insertos en el periódico oficial de 
ayer varios avisos de la Dirección de Hi
drografía de interés para los navegantes.

Sucesos de la capital.
Un vecino de la calle Solana se pre

sentó anteayer al comandante de la ve
terana, manifestándole que un bata suyo, 
de catorce años de edad, llamado Ciríaco 
Carian, se había fugado de su casa robán
dole un relój de plata con cadena de doublé, 
un peso de plata y un llavero con cinco 
llaves.

La veterana ha recibido las órdenes opor
tunas para la captura, del caco.

Desde ed tejado de una casa que se está 
construyendo en la calle Real de la Er
mita, se cayó anteayer un albañil, sufriendo 
un fuerte golpe en el pecho ó infiriéndose 
una herida contusa en la barba.

El lesionado fuó conducido al Hospital de 
San Juan de Dios-

A las once de la mañana del 17 detuvo 
la veterana en la calle de Alix á un indio 
al que había demandado por estafa de un 
peso un carromatero.

Interrogado el detenido declaró no ser 
el, sino un compañero suyo el que había 
estafado al demandante, pero al pedírsele 
los documentos y manifestar que estos se
hallaban en poder de un vecino de la calle de 
San Jacinto, resultó que efectivamente los 
papeles estaban allí pero que el indio dueño 
de aquellos se había fugado de dicha 
por lo que fuó puesto á disposición
autoridad.

Un vecino de la calzada de San

Noticias militares:

á
Por 
este

quet.

Ha

casa, 
de la

Luis
(Ermita) que tomó ayer por la mañana un 
bata á su servicio, al volver por la tarde 
á su casa se encontró que el nuevo criado
había desaparecido llevándose un relój de 

peso y algunas prendas de ropaplata, medio 
interior.

Nos dicen 
el carruage

que anteayer estando parado 
de un conocido comerciante,

Real orden se ha aprobado el pase 
ejército del capellán don Jaime Bos-

quedado archivada en el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, la partida de
casamiento canónico del teniente del arma de 
infantería de este ejército, secretario de cau
sas de la fiscalía de la Capitanía general don 
Rafael Ripoll López.

Se ha interesado de Capitanía general 
pasaporte á favor del teniente don Mónico 
Laquidain.

Se ha cursado al Ministerio de la Guerra 
la instancia del teniente de infantería don 
Mariano Castan, solicitando pasar á situación 
de supernumerario por dos años en este 
Archipiélago.

Se ha participado á Capitanía general 
de la salida de esta plaza el dia 16 del 
actual, de un capitán, un teniente, un al- > 
fórez y noventa individuos de tropa del * 
regimiento de infantería Joló núm. 6, para 

un sargento y un cabo para elBontoc y 
Abra.

Ha sido destinado al Hospital militar de 
como director del mismo, el subesta plaza

inspector módico de segunda clase don Vic
tor Izquierdo, cesando en dicho cargo el 
que interinamente la desempeñaba.

Por la Dirección de Sanidad Militar se ha 
dispuesto, se encargue de la asistencia módica 
del regimiento de infantería núm. 1, el módico 
del regimiento Manila núm. 7, por estar en 
ferino el del primero.

De Real órden se ha concedido la cruz 
sencilla de la Real y militar órden de San 
Hermenegildo, al alférez del arma de infan
tería, donj Lázaro Escobar.

Por la Superioridad se ha dispuesto el 
reconocimiento facultativo del alférez del 
segundo tercio de la Guardia' civil, don 
Isidoro Martinez y del farmacéutico primero 
don Juan Martinez.

Por la Intendencia militar de este distrito, 
se ha aprobado que el sargento segundo Ja
cinto Collado, desempeñe el destino de con
ductor de víveres á las Islas Palaos.

Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula á favor de los sargentos segundos del 
arma de infantería Santiago Martinez, Ig
nacio Rubio y José Palacin y de los cabos 
José Estrada, Antonio Torres, Hermene
gildo Perez, Juan Parra y Gregorio No
vellas.

Por el Gobierno general se ha autori
zado á don J. F. Ramirez para extraer de 
la Aduana de esta capital un bulto conte
niendo cien libras de pólvora.

una calesa que iba corriendo velozmente 
chocó con dicho carruage, de cuyos caba
llos uno murió en el acto y el otro quedó 
gravemente herido.

Según parece, el dueño de la calesa, com
prendiendo que toda la culpa estaba de su 
parte se avino en el acto á pagar los daños 
y desperfectos.

Se lian devuelto aprobadas, por el Exce
lentísimo señor Capitan general,’ las actas 
de examen de los sargentos primeros del 
regimiento de infantería Magallanes núm. 3.

Ha sido destinado á la sección de Guardia 
civil veterana á cubrir vacante de su clase, 
el sargento segundo europeo Francisco Saiz, 
del regimiento de infantería Joló núm. 6, 
escribiente de la Subinspeccion de las ar
mas generales.

Tan luego dió fondo anteanoche el Isla 
de Panay largada á tierra la correspon
dencia, el vapor pidió práctico y se dirigió 
á Cavite, con objeto de hacer con más desa
hogo las faenas de la carga que han em
pezado anteanoche mismo congran actividad.

Por el Exemo. Sr. Director general de 
Administración civil, se han adoptado las 
siguientes disposiciones en el ramo de Ins
trucción pública:

Autorizando á don Ramon Pimentel para 
abrir una escuela de Latinidad en el barrio 
de Santa Cruz de esta provincia.

SABADO. Témporas, Ordenes {Anima.}—Santos 
Gervasio y Protasio, hms. mrs.; Ürsícino, Zosimo, 
Gaudendo, Bonifacio mrs.—Sta. Juliana de Falco-- 
neri, vírg. y fund.

DOMINGO 1 despues de Pent.—La Santísima 
Trinidad,—Stos. Silverio pap., Pablo y Giriaco már
tires; Inocencio y Macario obs, confs,—Sta. Ida- 
berga virg.
I, P. en la. Capilla de Ntra. Sra. de Guia en la Ca

te dra.l.

Nombrando maestro propietario de la es
cuela del barrio de Jalarig, comprensión del 
pueblo de Amadeo (Cavite) á don Dimas 
Colmenar. Servido de

Idem maestro habilitado de la escuela del 
barrio de la Trinidad (Benguet) á don Cle
mente Alvarado.

En el vapor Diamante, que marchó ayer 
tarde para* Hong-kong y Emuy, Jban de 
pasajeros don Manuel Cubell, teniente de 
navio de la armada, que pasa á Hong-kong 
para encargarse de la segunda Comandancia 
del aviso Marqués del Duero-, don Enrique 
María Barretto, cónsul de Italia en esta ca
pital, y unos 58 chinos.

SECRETARÍA DEL ARZOBISPADO DE MANILA

Ps. Cents.

D. Cipriano Ruiz..........................
Roman Brigoli..........................
Simona Godilla..........................
Gervasio Montecillo.....................
D. León Arranco..........................
Anastasio Arranco..................... 
Cándido Bregente....................  
Ambrosio Comaingquing . . . 
Domingo Collantes....................  
Erigido Aguanta.........................  
Varios fieles que contribuyeron 

con 20, 12, 10, 7, 6, 3, 2 y 1 
céntimos................................

Parroquia de Pinamuñgajan 
(Cebú.)

D. Tomás Concepcion, Curapár-

» 
»
»
» 
» 
»

» 
» 
»

20

la plaza para el dia 20 de junio de 1886,
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el teniente coronel don 
Enrique de la Vega.

De imaginaria, el teniente coronel don José Sanchez 
de Castilla.

Hospital y provisiones. Artillería.—Paseo de enfer
mos, núm. 7.—Reconocimiento de zacate. Caballería.— 
Música en la Luneta, núm. I.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel. Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

Sección de Guardia Civil Veterana.

50
25

50
25
25
25
23

49

))
»
»
»
»

roco.........................................
Pastor Quintanilla, coadjutor.
Simon Vega..........................

' Inocente Gonzalez . . . .
• Roque Ugbinada.....................
• Eusebio Labang.....................

D. Márcos Sidilimagtagad- • . 
» Esteban Canjagas . . . . 
» Anastasio Simafranca . . .

Miguel Binjay...............................
Chino Vy Janciong.....................

— Ampao-óy..........................
Varios fieles que contribuyeron 
cod 20, 12, 10, 7 y 6 céntimos.

Guardia civil tercer tercio 
(Cebú.)

D. Luis Prats...............................

8
2 
1
»
»
»
»
»
»
»
»
»

2

»
»

» 
» 
» 
»

José Valls . . . . 
Lino Alvarez . . . 
Agustin Cremades . 
Lucio Gonzalez . . 
Federico García . . 
Lorenzo Villar. . . 
Juan Dominguez . .

La Junta Local de Estadística del primer 
distrito de esta capital, concede un último 
ó improrrogable plazo de tres dias á los 
contribuyentes morosos que no han presen
tado las relaciones juradas que la ley exije 
para que puedan enterarse de las cuotas que 
les han sido señaladas.

Los padrones estarán de manifiesto hasta 
el dia 19 inclusive, de nueve á doce de la 
mañana, en la calle de Magallanes núm. 36.

Por el Gobierno general en funciones de 
Administración civil fueron autorizadas ayer 
las siguientes resoluciones:

Aprobando el recargo de cuatro meses 
de condena impuesto al confinado Rodelfin 
Roodolas por el delito de primera fuga.

Declarando prófugo al quinto Balbino Mi
tra del pueblo de Tiaon en Tayabas, y dis
poniendo su ingreso en el ejército eSh el 
recargo de dos años, en lugar de José de 
Guia.

Desestimando la exención del servicio mi
litar, solicitada por el quinto Irineo Bar- 
tolaba. *

Disponiendo se cancele la fianza pres
tada por don Tomás Balbás y Castro como 
garantía de la Casa-Agencia del señor Mar- 
caida y previniendo á doña Catalina Blanco, 
su viuda, que en el término de ocho dias 
preste nueva fianza, con arreglo á lo pre
venido por Real decreto d-de 18 de agosto
de 1858.

de licencia paraConcediendo 45 dias 
atender al restablecimiento de su salud á 
don Nadal Roselló, oficial cuarto de la Di
rección general de Administración civil, agre
gado á la Administración general de correos.

Concediendo un plazo de ocho dias para 
que los chinos presenten en la Adminis
tración de Hacienda pública las correspon
dientes declaraciones juradas de las indus
trias, artes ú oficios que ejercen, inserta 
la Gaceta en su número de ayer el siguiente 
documento:

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE MANILA.

Contribución industrial
Aprobada por Real órde 

último núm. 418 y Snpí

de Comercio.
de 20 Oe aurd 

or decrete del
la supresión

La Gdcetcb de ayer reproduce los nom
bramientos de Jueces de Paz de Islas Ba
tanes, ya conocidos por nuestros lectores.

Han obtenido licencia para uso de armas 
don Domingo Pacheco, de la provincia de 
Bulacan, don Antonio Osorio de la de Ca
vite, don Rafael Lucio de la de Batangas, 
don Ventura Secases de la de Manila, y 
don Valentino Blat Riera de la de Cebú.

Hemos vuelto á recibir con retraso el 
Boletín oficial de las armas generales, que 
sigue publicando noticias de interés para 
los diversos institutos militares.

De un periódico llegado por el último 
correo tomamos la siguiente pequeña leyen
da vascongada que con el título de El 
Saco del Padre Eterno, publica el señor 
don Alfredo de Laffite.

Es indudable que el país vasco es el niño 
mimado de la Providencia.

Si le comparamos con la mayor parte de 
las regiones hermanas de la Península, este 
privilegio salta á la vista.

Hay comarcas tan desdichadas, que las 
calamidades parecen haber tomado en ellas 
carta de naturaleza.

No basta que un dia se abra la tierra y 
sepulte en su seno miles de sóres; es pre
ciso que el agua á su vez inunde terrenos 
en extension considerable, y que una hor
rible epidemia diezme á sus habitantes.

Terremotos, inundaciones y cólera segui
dos de hambre, miseria é inseguridad per
sonal, este es el nefando cuadro que acaba 
de presentar gran parte de España.

Y miéntras nuestro tranquilo rincon goza 
de un patriarcal bienestar, y si el cólera hace 
una momentánea aparición en algunos de 
sus pueblos, debido al desarrollo que se le 
ha dejado adquirir en el resto de la Penín 
sula, es para ahuyentarlo en seguida.

Con todo lo que, diríase que esta tierra 
está puesta bajo la protección divina.

Tal preferencia tiene su explicación res
pecto de la topografía y buena suerte de 
sus habitantes, y no había de faltarnos la 
correspondiente leyenda que nos lo explicase.

Hallábase el Señor preocupado con la 
idea de perfeccionar la obra terrestre que 
acababa de brotar de su divina voluntad, y
con el obj 
mía do ed; 
ti; uva cATg
som 'a ió

-s,

to de variar en parte la fisono- 
: dièse un dia en caminar por la

canrr

Se ha ordenado el alta en la compañía 
provisional de escribientes, en concepto de 
efectivo, del sargento segundo europeo Ra
mon Borras Quintanilla, escribiente de la 
Subinspeccion de las armas generales, del 
regimiento de infantería Manila núm. 7.

A la Capitanía general se ha cursado, 
para su aprobación, la propuesta de premio 
de constancia del cabo indígena del tercer 
tercio de la Guardia civil Domingo Estrada.

Ayer á última hora. nos remitió la Com
pañía general de Tabacos, consignataria de 
la Trasatlántica, un aviso, participándonos 
que á disposición de los señores pasajeros 
del vapor correo «España» se hallará situada 
frente al monumento de Magallanes, hasta 
las cuatro de esta tarde la lorcha Dos al 
objeto de conducir el equipage de los mis
mos á bordo.

Noticias de Marina:
Ha sido aprobada la propuesta de embarco 

en la corbeta Doña María de Molina, del 
tercer contramaestre Manuel Carballido San
chez.

El segundo contramaestre Saturnino Go
mez destinado en la comisión de Marina 
de Subig, ha sido trasladado á la corbeta 
Doña María de Molina en relevo del de 
tercera clase Antonio Campos y Rodriguez 
que pase á dicha comisión.

Se ha dispuesto el embarque en el aviso 
trasporte San Quintin del ayudante de má
quina don Marcelo Diaz.

En relevo del tercer condestable del vapor 
Cebú Manuel Sierra García, que pasa á la 
Península por enfermo, ha sido nombrado 
el de igual clase José Escrich.

En periódicos de Niza recibidos ayer y 
que alcanzan á los últimos dias de la tem
porada de ópera italiana en el teatro mu
nicipal de aquella hermosa población, en
contramos programas y críticas que nos 
mueven á admiración, y nos 
tos recuerdos de amistad.

evocan gra-

Juan Díaz.......................... 
Angel Alonso....................  
Eugenio Tanchoco . . . 
Antonio Prieto . . . . 
José Nestar....................  
Pablo Reynaldo . . . . 
Benito Abestruz . . . . 
Guillermo Calanglang . . 
Luis Acedo.................... 
Silverio Alijaga . . . . 
León Aquino.................... 
Alejandro Flores. . . . 
Lope Petisana...................  
Mariano Tansong . . . 
Francisco Sañol . . . . 
Melchor de Pablo. . . . 
Basilio Sto. Domingo. . 
Cleto Cariño.....................  
Eulalio Bazan................... 
Pablo Espadillen. . . , 
Mariano Inocentes. . .
Domingo Mateo . . . 
Ignacio Velasco . . 
Pedro Alejandrino . . 
Rosauro Agustin. . . 
Valerio Ramos. . . 
Leoncio Villa. . . 
Segundo Soto. . . . 
Ignacio Peralta . . . 
Soriano Bumolot. . , 
Pió Valdez.................... 
Martin Vito..................  
Domingo de la Cruz. . 
Silverio Sanz. . . 
Tomás Mata.................  
Felix Ramirez. . . 
Anacleto Casilles. 
Tomás Astologio. . 
Angel Custodio. . . 
Juan Jaramillo. .
Domingo Lamanog. .
Valentin Larue . . 
Luis Mendoza. . . 
Aguedo Beri . . . ’ 
Proceso Casandan . 
Domingo Alas. . 
Francisco Javier .
Mariano Villasanta '. '.
Domingo Escalaran . . 
Nicolás Maquera . . . 
Feliciano Amago.
Manuel Carbonell . * 
Domingo Gales . . . 
Mariana Mendoza

Gobierno general de estas usiaq 
de la industria especial de chinos, refun
diéndola en la general de Comercio de 30 
de enero de 1880, y habiendo sufrido re
forma algunos números de dicho reglamento 
según todo aparece inserto en la Gaceta 
de 13 del corriente; esta Administración con

colinas 
Tras

gran saco, del que iba 
á derecha ó izquierda 

eos, mesetas, picos y

Admiración nos producen 
anuncios, pues despues de óper; 
La Africana, 11 T'^oratore, l 
vemos se ponen en escena e.;

loi; indicados

a'
i 

lel

Aida, 
Aíuto 
eatro,

Tom 
Lec' 
of-lS

larga y peí; osa marcha negó el Pa.
dre Eterno á la cima did monte AiPjorri, 

en el instante en que trataba de sentarse 
para descansar un rato de su ruda faena, se 
rompió el saco, y todo su contenido, despar
ramándose por el suelo, fué á cubrir la ex
tension que abarca el país vascongado, de

donde las funciones empiezan á las ocho, 
j grandes bailables de espectáculo, en tres jer- 
; nadas: ¡cómo se llevaran allí los entreactos 
' pera que las funciones no terminen al ama- 
■ necer’
I Recuerdos gratos de amistad despiertan 
i en nosotros las críticas de aquellas funcio

nes, porque en todas ellas hallamos el nom
bre de nuestro amigo el maestro Goréj 
director de orijuesta en la temporada de

: ve.úcíaao, . . 
Jhs ImuAu

" AUyde . . 
■tuqu 10 r’hfirmio , 

■ Reía yo .
o Ja-iva.

aianio VeJa-zco.
■mardino Bersansi

Antonio áíauuei 
León Alipa,to .
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(Sq continuat

Comandancia.
Terminando en fin del presente mes el actual año 

económico, de 1885 á 86 y debiendo procederse á la 
recaudación del impuesto provincial del próximo ejer
cicio 1886 á 87 á partir del mes de .julio venidero, 
esta Comandancia espera del reconocido celo de los 
vecinos de esta capital y arrabales que tengan sir
vientes mayores de 18 años de edad y menores de 60 
que dentro del plazo del primer tercio de dicho año 
económico entrante, satisfagan dicha cuota en esta de- 

’ pendencia, previa exhibición de Ja cédula personal y 
libreta correspondiente. Igual prevención se hace a 
los domésticos que se hallan desacomodados, vecinos 
indígenas de intramuros y marineros mercantes, cu
yas dos últimas clases deberán exhibir en el acto del 
pago, además de la cédula personal el recibo del im
puesto provincial del año económico actual.

Manila 14 de junio de 1886.—El Comandante pri
mer jefe, Acalle.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 17 DE JUNIO DE 1886.

HORAS DE OBSERVACION

MANILA HONG-KONG

Bar rediic. y 10 árn 4p m Oscil. 10 ám 4pm Oscil.

correg.... 759.15 757.45 1.70 756.91 755.89 1.02
â| DireccioniESE. N. )) SE. S. »
^1 F. 1 á 12. 3 2 » 1 1 y
Temperat. . . 28.6 31.3 2.7 27.8 28.3 0.5
Hum. relat. . 79.0 61.0 18.0 73.5 65.0 8.5
Tens. vap. . . 22.9 20.7 2.2 20.4 18.5 1.9
Est. del Cielo. N.gp, Ndo. )) Desp. Nub. »
Hor. delluv.. 0 0 )) 0 0 »
Gant, de agua 0 0 » 0 0 _2_

El dia 10 de julio próximo á las diez de la ma
ñana se subastará ante la Junta de Reales Almo- 
nedas de esta capital, el servicio del suministro de 
libros é impresos que se necesitan en la Adminis
tración general de Correos, Central de Manila y las 
Administraciones Subalternas y Estafetas de Luzon, 
para el año económico de 1886-87, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de ayer.

El dia 30 del corriente, á la misma hora, ante la 
citada Junta de E.eales Almonedas se contratará el 
suministro de mobiliarios con destino á las 18 Go
biernos civiles creados recientemente en la Isla de 
Luzon, bajo los mismos tipos señalados en la _ an
terior subasta y con sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta del 7 del actual.

Declarada expedición postal oñeial la del vapor 
España, anunciada para el dia 20 del actual á las 
nueve de la maflana, esta Central remitirá la cor
respondencia oficial y particular para Europa.

El despacho de la correspondencia certificada se 
cerrará à las doce de la noche del dia anterior y el 
de la ordinaria á las siete de la mañana del dia 20 
citado.—Manila 18 de junio de 1886,—El Adminis
trador, Teodoro Robles,

ADUANA.
IMPORTACION del dia 18 de junio de 1886;

V. SALVADORA DE SINGAPORE.
Sres. A. Germann y comp.—l caja, 253 kilógra- 

mos abalorios de cristal; 1 id., 56 cepillos para ropa.

V. SAIGON DE SAIGON.
Don M. Tuason y comp.—l caja, 96 kilógs. sal

chichón.
Don Albino Goyenechea.—O. cajas, 240 kilogramos 

papel para cigarrillos.

V. ESPAÑA DE LIVERPOOL.
Sres. Hollman y comp.—3023 barras y 489 atados^ 

71500 kilógs. hierro forjado en barras.
Sres. C. Fressell y comp.—l atado, 8 kilógra- 

mos hierro forjado en manufacturas ordinarias; l 
caja, 76 id. acero en plumas; 2 barriles, 322 idem 
hierro forjado en manufacturas linas; 1 caja, 120 idem 
acero manufacturado en cuchillos; 1 id., 180 idem 
loza fina; 1 id., 15 id. vidrio cristalizado labrado.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Aroroy, barca «Minerva,» en 8 dias con 310 

toneladas de rajas: á Alejandro N. José, su patron 
Bernabé del Castillo, tripulación 18.

ENTRADA DE CABOTAGE.

De Cebú y escalas, vapor «OrJoñez,» en 20 horas 
del último punto, (Boac,) con 30 toneladas de abacá: 
á Nicolás Eont, su capitán don José Arias, tripu-
Idcion 16.

10
10
20
20
20
20
20
20
20

Para Uson, berg.-gí.a. 
QuirO! aleo, tripuiaCioU 
lastre.

last

lastr;
Para

Lambique, tnpuiuc

I. id., pailebot ■ 
Queruhu', tripule-;

Bu lag, p:Uieb«:

j. AGE.

«Jóvea,» su patrón Vicente
12, cun 50 toneladas de

Á «Noi'iRa,» su jjatron Es- 
uun íL con 2-5 toneladas de

a vencible,» su patron An
ion A, con 25 toneladas de

--- - ... , upvo oocorro,» su patron
Fiorentino Garcia, tn ?uiaciun 41, eon WO toneiadaa 
he lastre.

Para Sta, Cruz de Marinduque, goleta «Aseo » 
su patron Vicente Dominguez^ tripulación ;2 con 
25 toneladas de arroz,

SGCB2021



 BUQUES_________

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.) 

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo “España."
Su CAPITAN, DON JoSÉ MaRÍA SaN PeDRO.

Saldrá el 20 del corriente mes, para Liverpool y Barcelona, 
con las escalas de costumbre.

Admite pasaje solamente.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS EX

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISARELA.~lAAmLA

El vapor correo “Isla de Panay.’‘
Su CAPITAN DON JUAN B. DE BOLLEGUI.

Saldrá el 1.*^ de julio próximo para Liverpool y Barcelona, 
con las escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje.
Administración, Carballo, 2.

VAPOR-CORREO SALVADORA. \ 
Saldrá para Singapore, el már- 

tes 22 del corriente á las nueve 
de la mañana.

Admite carga y pasaje 
______ José Reyes.

Para gebüy surigao.
El vapor Æolus saldrá para di

chos puntos, el sábado 19 del ac
tual á las ocho de la mañana.

Admite carga y pasaje
2 Macleod y Comp.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.
VAPOR ZAFIRO.

Se espera el sábado 19 del ac
tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,ñubbell y Comp., 

_________________ Agente s.

PARA ILOILO.
El vapor Remus, saldrá para 

dicho punto, el sábado 19 del 
actual á las once de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_______________Mácleod y C.^

VAPOR ORDOÑEZ.
Trasfiere su salida para Dagu- 

pan, al dia de hoy 19 del actual 
á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje
N. Font.

VAPOR LUZON.
Saldrá para Tacloban y Catba- 

logan, el sábado 19 del corriente 
á las diez del dia.

Admite carga y pasaje 
__________________ RReyes.

BERG.-GTA. MATILDE.
Saldrá para Lagonoy, el sábado 

19 del actual, admite carga y lo 
despacha

Eludió Ojínugu.

ALQUILERES
SE ALQUILA

La bonita casa. Barbosa, n.® 13, 
de su precio, informarán en el 
almacén «Luzon» Cervantes, n.° 6. 
________________________  0

SE ALQUILA 
la casa núm. 0, de la calle Real 
de Paco; darán razon en la Ermita 
calle de San Luis, penúltima casa, 
hacia el mar. 3

SE ALQUILA 
un almacén de 2 puertas. Escol
ta, núm. 31; darán razon en el 
“Bazar Filipino,,- 0

SE âlquïlI 
la casa núm. 44, de la calle del 
General Solano, en San Miguel, 
que acaba de sufrir una buena 
reparación.

Darán razon en Quiapo, Con
cepcion, 22. 3

SE ALQUILA 
ó se arrienda la finca de la calle de 
Numancia, núm. 3, (Binondo,) 
que antes fué Fundición, por 
menores Escolta, 21. o

SE ALQUILA 
la casa núm. 4, de S. Gerónimo, 
Quiapo; las llaves en Dolores, nú- 
mero 41, Santa Cruz. 3'

Se alquilan.
El entresuelo y las tiendas de 

la calle CARRiEDÜ, NuM. 2.
Darán razon, Magallanes, 3 y 

Anda, 14. o

Peso. Envase

PRECIO

Peso. Envase

PRECIO

Ps. Gs. Ps. Gs.

Especiales ó Cubanas.
Imperiales................................  
Regios........................................  
Primos de Rivera..................  
Regalía Antonio López . . . 
Regalía Imperíal................... 
Excepcionales.......................
Regalía Gustavo Pereire . . 
S^on-Plus-ultra......................  
Cazadores Imperiales . . . 
Isabeles.....................................  
Reina Victoria.......................  
Vegueros....................................  
Cazadores ................................ 
Regalía Filipina......................  
Regalía Británica..................  
Brevas Imperiales.....................'
Brevas...........................   . .
Reinas.....................................  
Orientales................................  
Exquisitos................................ :
Media Regalía.......................
Casales............................
Cilindrados ....... 
líóndres......................
Princesas ........ 
Entreactos.......................* '. *
infantes............................
Regalia de la Reina . . . . 
Conchitas-flor.......................  
Entreactos Cilindrado . . 
Conchas ....................................

Menas Filipinas. 
Muevo Habano Extra. . . 
Nuevo Habano Superior. . .

24
23
23
22
22
22
18
18
23
17
17
17
23
21
21
20
20
15
15
14
17
17
17
14112
10
10 1t2
10
12
12
12
16

14 á20 
14ál8

25
25
25
50
50
25
50
50
25
50

100
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

100
50

100
100
100
100
100
100

500
500

70
60
60
50
50
50
45
45
45
40
40
40
38
35
35
32
30
30
30
30
22
22
22
22
20
18
18
16
16
15
15

14
12

) )
) )
) )
) )
) )
> )
) )
5 )

) )
5)

) )
) )
> )
») 
))

)>

)»
>)
} )
) •
J»
}> 
),

>)
U

>>
)>

),
50

Menas Filipinas.
Nuevo Abano............................  

1.® Habano.......................
2.® Habano..........................
3.“ Habano..........................
4.® Habano..........................
5.® Habano................. ■ . .

Nuevo Cortado Extra. . . . 
Nuevo Cortado Superior.’ . . 
Nuevo Cortado..........................

l.“ Cortado..........................
2.® Cortado..........................
3.® Cortado..........................

Duquesitas............................
Marquesitas............................
Gondesitas. ...................
Señoritas....................................

Picadura.
Extra Superior.........................
Hebra.........................................
Superior de todas clases. . .
Suelta del.®............................
Suelta de 2.®............................
En paquetes de 1 onza . . .

Cigarrillos.
Emboquillados. . -jQopfQg^' ' ’ 

Engomados........... ^Gortos^^'^^^

Arroz, Alquitrán, '
Pectoral y Trigo. .W^itrelargos
China.........................................

14ál8 
19á20

10112
8 á 9 
51i2 
31(2

14á20 
14 á 18 
14ál8 
19á20 

10112 
8 á 9

6
4112 

3 
4

5 3

3 3

3 3

3 3

3 3

3 3

5 5

3 3

3 3

3 3

33

3 3

3 3

3 5

500 
250
500
500
500
500
500
500
500 
250 
500
500
100
125
150 
200

3 3

3 5

3 3

33

3 3

3 3

3 3

3 3

3 3

5 3

3 3

3 3

5 3

10 „ 
14 „
8 50
7 50
6 50
5 50

14 „ 
12 50 
10 ,, 
14 „
8 50
7 50

10 „ 
8 „ 
6 „ 
6 „

„ 50
,, 50
,,37112 
,, 30
,, 15
„ 20

12 „ 
10 „
8 „ 
7 „ 
5 „
3 75
2 50 
1 25

Manila l.° de febrero de 1886.-El Administrador general. MSO

PRECIOS CORRIENTES
ds los tabacos y cigarrillos elaborados por LA EXPORTADORA

FÁBRICA DE TABACOS, ESTABLECIDA DESDE 1.» DE ENERO DE 1883.

Agencia-Anloague, núm, 27-Manila.
Menas ó Vitolas 

CUBANAS.

AVISOS
DON ROSENDO RüFASTA DE 

REQUESENS.—ABOGADO.
Ofrece á sus amigos y clientes 

su nueva habitación y bufete, 
calle Real de Manila, n.® 5. 5

CON SUPERIOR PERMISO. 
CASA-AGENCIA DE EMPEÑOS

DE DON VIGENTE SAINZ. 
Pluzu de Binondo, núm. 11. 
El lunes próximo 21 del cor

riente desde las nueve de la ma
ñana en adelante, se venderán en 
pública almoneda, las alhajas 
cuyo plazo de empeño ha vencido 
según reglamento.

Vicente Suinz.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

Autorizado por don Vicente 
Sainz, venderé en pública almo
neda, en el local que ocupa su 
casa-agencia una partida de alha
jas finas cuyo plazo de empeño 
ha vencido.

2 F. Calero,

ANTONIO TRELLES,
MÉDICO DE LA ARMADA.

San Roque, 8, (Santa Cruz.)
;0

. SOLAR.
Se alquila uno magnifico, per

fectamente cercado de piedra, si
tuado al extremo de la calle de 
San Fernando, con fachada al 
muelle, próximo á la Aduana del 
Carenero, Capitanía del puerto y 
cuartel de Carabineros, formando 
manzana limitada por las calles 
de San Fernando, Madrid, Barce
lona y muelle del rio Pasig.

Tiene en el centro una buena 
casa de tabla y zinc propia para 
oficina, ó habitación de un en
cargado: Informarán

Imperiales. . . . 
Alfonsos. . . . . 
Regios..................... 
Regalía Filipina. . 
Regalía Británica. . 
Caballeros. . . . 
Vegueros................  
Brevas.. . . . . 
Orientales. . . . 
Insulares................  
Cazadores...............
Conchitas flo . , .
Carolinas. . 
Gagayanes. 
Lóndres. . 
Cubanos. .. 
Entreactos. 
Nvo. Hab.® 
Id. id.

estilo Cubano
id. id.

CIGARRILLOS.
En cajetillas de á 30. calidad tan buena como 

la más acreditada, por el ciento de cajetillas. 
Id. id. de á 25 clase corriente id. id. .

Peso 
por 

millar.

PRECIO
POR MILLAR.

Envases Pesos Gs.

25 50 25
19 50 .20
19 50 20
19 50 20
19 50 20
19 50 20
19 50 20
18 50 18
18 50 18
16 100 13
15 100 12 50
15 100 12 50
15 100 12 50
15 100 12 50
13 100 12
12 100 11
8 loo 8 50

16 loo 12 50
14 100 12 3 3

PICADURA.
Calidad superior en paquetes de 1 libra . . 
id. corriente en id, de 1 id. . .

Menas FiLIPINAS. Peso 
por

millar. Envases

Nuevo Habano capa recta. . 18 500
» » » » . . 18 250
» » » » . . 18 100
» » » » , . 18 50
» » prensado. . , 18 50

Nuevo Cortado capa recta. . 18 500
» » » » . . 18 250
» » » » . , 18 125
» » » » . . 18 50
» » prensado. . . 18 50

l.“ Habano............................ 19/20 250
2.“ » ............................ 10/11 500
3.® » . ....................... 8 [9 500
1.® Cortado........................... 19l20 250
2.® » ........................... Will 500
3.“ » ............................ 8[9 500

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos Gs.

10
10
10
11
12
10
10
10
11
12
13
8
7

13
8
7

iO Aldecoa y C,

Compras y ventas.

Hierro galvanizado,
Lejítimo de 3 coronas de 7 á9 

pies ingleses largo y 32 pulgadas 
ancho.

Tornillos galvanizados.
Chapas y remaches id.
Tornillos pasantes de todas di- 

menciones.
Ventiladores de patente.
Cemento de Portland, lejítimo.
Pinturas de todas clases.
Aceite linaza pálido.
Aguarás.
Para-rayos de cobre con punto 

platino.
Anclas, anclotes, cadenas y toda 

clase de efectos para buques de 
vela y de vapor.

Venden barato: Anloague, n.® 2. 
_______________________ í2

ADVERTENCIAS.
Se garantiza que todos los productos de esta fá

brica están elaborados con hoja de Cagayan é Isabela 
de clases superiores, aforada y beneficiada según las 
prácticas del Gobierno durante la época del estanco.

Se sirven pedidos de provincias hasta ponerlos á 
bordo en este puerto, siempre que no sean por menos 
depfs. 50-, y vengan acompañados de su importe en 
Letras ó documentos de inmediato cobro; debiendo 
expresarse en ios pedidos con toda claridad las cla
ses de cigarros así como las marcas que hayan de 
ponerse en los envases exteriores. Las remesas serán 
aseguradas según costumbre, mientras no se pre
venga lo contrario.

Todos los pedidos obtendrán la bonificación del 
2 1|2, 5 ó 10 por ciento según su importancia.

La correspondencia, pueden dirigirla en Caste
llano, Inglés ó Francés ai agente de ia Fábrica. An
loague núm. 27.—Manila.

REMARKS.

It is guaranteed that all the products of this 
Factory are elaborated with superior kinhs of Ca
gayan and Isabela leaves, examined and beneficed 
according to the practices during the Government 
monopoly.

Orders from the provinces are supplied and 
shipped en board in this port not under pfs. 50 
and are to be accompanied whit a credit payable at 
sight. Orders for cigars, their quality and the marks 
of the boxes must be clearly mentioned. The ship
ments will be insured oniess advised on the con
trary.

All orders wil obtain the bonification of 2 fT2 5 
or 10 per cent according its importance.

The correspondence can be written in English. 
Spanish or French and addressed to the agent of 
the Factory. Anloague 27, Street. Manila.

PUESTOS DE ESPENDIO
TNTPAAíTTnnc i Almacén «Ei Globo,» calle de Palacio. intramuros. 29.

(Camisería y sastrería de Reyes, Escolta 
iTabaquería de la plaza del Vivac.
'Sucursal de «La Castellana» S. Ferndo.

Sta. Cruz. . . Tabaquería contigua al Convento.

Quiapo Carriedo, núm. 19.

Binondo iMurailon, Príncipe, núm. 4, almacén 
) «Las Mercedes.» 
Anloague, núm. 27.

Tome©
ORIENTAL

Sampalog. . . . Real, (Alix,) núm. 23,
Pago ó S. Fer-i

NANDO de Real, almacén frente á la. Iglesia.
Dilao. . . . ) g

Compañía Trasatlántica de seguros
contra incendios

AVJSO.
Se expenden billetes de rifa de 

dos casas de mampostería en la 
calle Nueva de la Ermita y va> 
rios efectos de China y del Japon, 
etc. etc., en la tienda de los seño
res Tarachand, Tawardas y Com
pañía, «Escolta;» en el kiosko 
de la plaza de Cervantes en el 
Martillo del señor Gutierrez «Pa
saje de Norzagaray» y en varios 
Estancos de efectos timbrados; y 
se advierte á las personas que 
hayan tomado billetes en comi
sión para la venta de los mismos, 
se servirán devolver los que se 
han quedado sin vender antes 
ded dia 6 del entrante mes de 
julio; puesto que el 7 se verifi
cará sin falta alguna dicha rifa, 
como está señalado, con el sorteo 
de la Lotería Nacional.

0; T. Tav;ardas y C.^ 
SINDICATURA

TARTANA ENGANCHADA.
Se vende en 45 pesos: San Se

bastian, 51. 5
GANGA?

Por ausentarse su dueño, se 
vende muy barata una buena 
casa de campo en Paco, es de 
piedra, fuertes harigues y techo 
de hierro.

Basco, 12, darán razon. 2
SE VENDE

Una victoria recien carenada, 
carrocería de Walter Burton: 
Haya, núm. 2, Tondo. 4

A
Tonko - Píulrilivo

Con Peptona. (Carns asimilable}
HIERRO T LACTOF09FA8TO DE CAL NATURALES

DE LA QUIEBRA DE D. GERÓNIMO 
MARTINEZ.

Se suplica á los señores que 
adeudan cuentas al estableci
miento «La Confianza» se sirvan 
satisfacerlas al Síndico que sus
cribe (oficina de don José Reyes), 
apercibidos que pasado un mes 
desde este anuncio, ó sea el 15 
de julio próximo, se entregarán 
al Juzgado las cuentas que no 
hubieren sido satisfechas, para 
proceder contra los deudores mo
rosos.

Manila 15 de junio de 1886.
6: Guillermo Preysler.

El vino aefresno tiene un sabor es- 
quisito, y es el único reconstituyente 
natural v completo.
. Es el mas precioso de los tónicos ; à su 
influjo, los accidentes fébriles desapare
cen, renace el apetito, los músculos se 
nutren, y se recobran las fuerzas.

Empléase con buenos resúl lados en la 
inapetencia, los medros repentinos, las 
convalecencias, las enfermedades del 
estómago, la anemia y la consunción.
DEFRESNE Provsdor de los Hospitales de Paris. 

Y" todas las S’ariaacias

Médico da la Facultad da Parts, ex-Farmaciutlco da los 
Hospitales, Profesor de Medítlna y de Botánica

Premiado con Medallas y Recomponsas naciosale?
BOLS DH armenia. — Cuentan treinta añoa 

de excelente éxito universal contra los Derrames 
recientes ó anáouos y los riujoa blancos.

VINO DE ZAtiZAPARRlLLA. Es el mas po
deroso remedio cura''.vo conocido contra las Enferme
dades mas inveteradas, tales como las fíerruoas 
ca,acerosas, la i üíCC’-as, los Granos, los Sm- 
peines las So'-rdjul isy loa Vicios de la sangre.

T lif.C; i';'! VOg. — Recomendados por 
la» Ce'ii '1 ¿ado» en Medicina como Purgativos y 
i^aaar ‘es .apa-iore.?.

M. Benitez é hijo.
Reciben las llamadas en el al

macén «El Progreso» Real, de 
Manila, 16; en el «Puerto Said» 
Escolta, 16; y en la plaza de Bi- « 
nondo, 11. ¡ W

Afinaciones por abono mensual i £ 
Pianos fie alquiler buenos y I ■ 

baratos, p B

( al Tratado cyiB so da ¿rstls. ) 
7A3US, 13. RM((aUe) MaBtWglft». t|,9A%X3 

DípoííUrto «5 Man lit ; JACO 80 ZOBCV

EL GRAN RESTAURADOR 
IDEL cabello;a

_ Extirpa la caspa, cura todas las afecciones dd 
3a piel dsl cráneo y conserva, aumenta y herzQO* 
89a admirablemente el pelo, T

venta en todas las Boticas y PerfiunsHsa,

— U’T INTÉPHFLIQrE —

LA LECHE ANTEFÉLIGA^ 
pura Ô mezclada con agua, disipa

PECAS, LENTEJAS. TEZ ASOLEADA 
k SARPULLIDOS, TEZ BARROSA

ARBÜGAS PRECOCES
> EFLORESCENCIAS 

ROJECES

el cutis

Los que suscriben han sido nombrados Agentes 
de la susodicha Compañía y aceptan riesgos á los pre
mios corrientes de la plaza.

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila:

SPRÛNGL1 Y C.^
___ Escolta^^A, interior. ..Omjs

South British Fire and Marine In
surance Company of New Zealand.

Compañía de Seguros Mariiimos y contra incendios

Los que suscriben han sido nombrados Agentes de dicha 
Compañía, y aceptan riesgos á los tipos corrientes de la plaza.

0 SMITH, BELL Y COMP,

EL GLOBO.
PALACIO, N.” 17, ESQUINA Á LA DE STA. POTENGIANA.

Detalle de la remesa Chacina, Estremadura, recibida por vapor 
ESPAÑA.

CHORIZOS delgados en tripa de vaca, superior.
CHORIZO especial en tripa de cerdo, llamado salchichón colorado
CHORIZO grueso en tripa del cerdo, llamado del cabo.
MORCILLAS delgadas, en tripa de vaca.
MORCILLA gruesa en tripa de cerdo.
LOMOS embuchados, morcones, salchichas y salchichones
Toda esta varieJad, envosada en latas del arroba, 1t2 id. 6 libras 

3 idem y se vende también por libras sueltas. ’’ *
JAMONES, tocino y manteca pura, en latas deli2 y 1¡4 arroba. 3

Azulejos de Valencia.
venden, Rodoreda y Compañía: 
Carriedo y plaza de Quiapo. ;9

PINTURAS 
preparadas de todos colores, muy 
útiles para provincias.
Mí A. Ortíz.—Alwacen «Luzon,»

BAZAR FILIPINO.
Queda establecido en su nuevo local Escolta, nú

mero 31, esquina á San Jacinto, donde sus numerosos fa
vorecedores encontrarán un surtido enteramente nuevo 
de los mismos efectos que tenía el antiguo estableci
miento. o

ÛO nULLmANN & G.

BSIfilWOS, BOloaES, ÁfimCIOSES 
JARABE de doral de FOLLET 

SIROP de chloral de FOLLET

El JARABE DE KOLLEíT es el calmante por 
excelencia que supprime el dolor y procura el sueño 
tranquilo reparador. Sus efectos son rapidissimos 
sin ofrecer ninguno de los inconuenientes de los prepa
raciones del opio. Importa mucho el uso del JARABE 
FOLLET que se rende en frascos que Iteran etiquetas 
en que está escrita^ con cuatro colores, la ypD
frma, puesta al margen, del inrentor ;

Se vende por menor en la mayor parte de las farmacias. 
Fabricación por mayor: Gasa L.FRÉRE et Ch. TORCHON 

í©, paie (cíaSSe) Jacob, PARgS. ’

^^i^^^E8S^aKSBa3ESeSSSB3!SQS388B2SS&KSSaBBBQaaBaBBHBB9nHBBB9BEanMBÍ

Enfermedades Nerviosas

CÁPSULAS del Doctor Glin
LáUPdsdo ds la. Facultad ds Medicina ds París. — Premio Montyon,

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor se 
I emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme

dades siguientes ;
Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia, 

Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.
1130 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

de 1frane&ë
MEDALLA DE ORO, EXPOSICiOíí VIENA 1883

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Glin y de París yae se hallan en las principales Farmacias 

Droguerías.

kuxiñ m/oso
, Soixteai©B.d.o todos les prlaeípías de las 3 Quinas

, Laroche es un FUxir muy agradable y cuya superioridad
a los Vinos y á los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto
mago, la Falta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc,

míLo F ERRUGINOSO
contra el Fmpobrecimiento de la Sangre, la 

Cloro~Anemia, Consecuencias del parto, etc.
PARIS, 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmaolaa del Mundo.

EL DECAUVILLE.
HERRO-CARRIL portátil de colocación instantánea todo de acero, 
CONSTRUCTOR Mr. Decauville Ainé de Petit Bourg (Francia.) 
RECOMPENSAS en solo 9 años de existencia: un objeto de arte, 

5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y todos los 
primeros premios (18)

EN LA EXPOSICION UNIVERSAL de 1878.
MEDALLA DE ORO y Legion de Honor.

ZFLZEJSXJrjT Æ x: O
4180 clientes que empican 36 millones de francos en este neuueño 
material.

El «Decauville» ofrece una gran economía sobre todo otro 
sistema de trasportes y en particular para el de la caña-dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños terra
plenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de 
viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en los cos
tados de las carreteras.

Puentes portátiles para rios de varias anchuras.
Gruas y romanas.

_ Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 
informes y encargos de compra

Qm VIDAL Y COMP.—MANILA.

VERMOUTH DE TORINO
DE LA GASA

Martini Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE GRÜ en la última exposición de París 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
Ç. LUTZ Y COMP.

Cada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
de la casa Martini Solá y Comp., para especial garantía de su leiiti- 
midad y directa procedencia. y

GUIAT^ FÍLinÑÁSr
1S8G.

Se halla de venta á pfs. 2 ejemplar, en la Secretaría del Go
bierno general y en la librería ce Ramirez y Giraudier. 0

MANILA.—Imp. de Ramírez y Giraudiér^ editores propietarios
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